
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO AL 
GRUPO A, SUBGRUPO A1, SECTOR ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, CATEGORÍA/ESCALA 
TÉCNICO SUPERIOR EN EL ÁREA DE ACCIÓN INTERNACIONAL, POR EL SISTEMA DE 
CONCURSO OPOSICIÓN EN LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA (código 
2021/P/FC/C/38). 
 
 
Reunido el tribunal de selección se adoptan los siguientes acuerdos: 
 
 
Primero.- Se convoca a las personas aspirantes que han superado el primer ejercicio a la realización 
del segundo ejercicio de la fase de oposición de estas pruebas selectivas, que tendrá lugar el día 10 
de julio de 2023, a las 9:30 horas, en el aula 2.11 del Centro de Formación Permanente (edificio 
6G – 2ºpiso) de esta Universitat Politècnica de València. 
 
 
Segundo.- De acuerdo con el punto 6.3.2 de la convocatoria, la duración del ejercicio será de 3 horas.  
 
 
Tercero.- Se recuerda que los aspirantes deberán asistir provistos de la documentación identificativa 
establecida en el artículo 8.4 de la convocatoria, así como aportar el material necesario para la 
realización de las pruebas tal y como se indica en el artículo 8.5 de la convocatoria.   
 
 
Cuarto.- Respetando lo indicado en el punto 7.1 de las bases de la convocatoria, el tribunal acuerda 
establecer para el segundo ejercicio los siguientes criterios de corrección específicos:  
 

 Planteamiento y contextualización; 

 Rigor y detalle en el desarrollo, la fundamentación y solución(es) propuesta(s) al caso 
práctico; 

 Claridad expositiva, coherencia, corrección y capacidad de síntesis. 
 
 
 
 
Valencia, a la fecha de la firma - El presidente del tribunal de selección. Juan Miguel Martínez Rubio   
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